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     CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

   CVE-2021-3186   Orden IND/15/2021, de 29 de marzo, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la línea de subvenciones Cheques de Innovación.

   De acuerdo con el Plan Estratégico de Subvenciones 2020‒2022 de la Consejería de Indus-
tria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, con el objetivo de incrementar la inversión 
inducida en innovación, transferencia tecnológica y emprendimiento industrial del sector pri-
vado de Cantabria, y por ende, incentivar el potencial de innovación de las grandes, medianas 
y pequeñas empresas, así como de las microempresas, a través de la Dirección General de 
Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial se gestionan varias líneas de 
subvención. Las mismas seleccionan sus destinatarios en función del tipo de actuación y el 
importe mínimo de la inversión. Así, las convocatorias dirigidas a grandes proyectos en I+D y 
transformación industrial hacia la Industria 4.0 que supongan una inversión mínima se gestio-
nan a través de las líneas "Innova" e "Industria 4.0", mientras que con la línea "Cheques de 
Innovación" se persigue fomentar la innovación de las pymes y autónomos de la región. 

 "Cheques de Innovación" se ha venido convocando por el procedimiento simplifi cado pre-
visto en Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, es decir, se conceden por 
el régimen de concurrencia competitiva mediante la sola comprobación de la concurrencia en 
el solicitante de los requisitos establecidos en la normativa reguladora y atendiendo a la prela-
ción temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito presupuestario 

 La experiencia acumulada durante los últimos años en la gestión de esta línea de subven-
ciones y la progresiva madurez del grado de innovación de los proyectos que se presentan al 
amparo de la misma aconsejan realizar un nuevo catálogo actualizado de las actuaciones a 
subvencionar. En resumen, esta Orden de bases reguladoras nace con el propósito de que los 
fondos públicos lleguen a más empresas benefi ciarias, al tiempo que se fomenta la progresiva 
madurez de los proyectos de I+D e innovación. 

 Por lo demás, esta línea de subvenciones respeta plenamente las normas comunitarias en 
materia de política de competencia. Las subvenciones concedidas en el marco de la presente 
Orden se ajustarán a lo establecido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de 
la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013. 

 Por último, la presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de 
la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y a fi n de asegurar el respeto a 
los principios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 
7. Por lo anterior, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la línea de sub-

venciones "Cheques de Innovación", destinadas a fi nanciar proyectos de I+D e innovación, 
preferentemente pilotos industriales en el marco de la trasformación industrial, a través de 
la implementación de la innovación y la transferencia de conocimiento científi co y tecnológico 
como valor añadido y como instrumento para el incremento de la productividad. 

 Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
 1. Las actividades incluidas dentro del ámbito de aplicación de la presente Orden son las 

relacionadas a continuación: 
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 a) Relación de actividades incluidas en el sector industrial: 
          - Industrias extractivas de minerales no energéticos. 
          - Industria de la alimentación, bebidas (Reglamento UE 1301/2013). 
          - Industria textil y de la confección. 
          - Industria del cuero y del calzado. 
          - Industria de la madera y del corcho. 
          - Industria del papel, edición, artes gráfi cas y reproducción de soportes grabados. 
          - Industria de la transformación del caucho y materias plásticas. 
          - Industrias de otros productos minerales no metálicos. 
          - Industria cementera y derivados. 
          - Metalurgia y fabricación de productos metálicos. 
          - Industria de la construcción de maquinaria y equipo mecánico. 
          - Industria de material y equipo eléctrico, electrónico y óptico. 
          - Construcción naval, reparación y mantenimiento de buques. 
          - Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques. 
          - Fabricación de otro material de transporte. 
          - Industrias manufactureras diversas. 
          - Talleres de reparación de vehículos. 
          - Industria de biotecnología. 
 b) Relación de actividades incluidas en el sector de servicios de apoyo a la industria: 
          - Servicios forestales. 
          - Servicios de ingeniería. 
          - Servicios de mantenimiento y manutención industrial. 
          - Servicios de limpieza industrial especializada, gestión de residuos industriales y 

recuperación de productos industriales. 
          - Servicios portuarios. 
          - Depósitos y almacenamiento de mercancías. 
          - Laboratorios de ensayo, análisis y certifi cación. 
          - Sondeos y prospecciones. 
          - Comunicaciones por satélite y radiofrecuencia. 
 2. No podrán ser subvencionables las actividades siguientes, de acuerdo con el artículo 1 

del Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la 
Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013: 

 a) Las actividades de las empresas que operan en los sectores de la pesca y la acuicultura, 
regulados por el Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo; 

 b) La producción primaria de productos agrícolas; 
 c) Las actividades de las empresas que operan en el sector de la transformación y comer-

cialización de productos agrícolas; 
 d) Las actividades relacionadas con la exportación a terceros países o Estados miembros, 

es decir, las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al establecimiento y 
la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad 
exportadora; 

 e) Las actividades condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de im-
portados. 
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 Artículo 3. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrá tener la condición de persona benefi ciaria la pyme o autónomo, cualquiera que sea 

su forma jurídica, que esté válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud, 
sea titular en Cantabria de una de las actividades económicas relacionadas en el apartado 1 del 
artículo 2 de esta Orden, esté dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre 
actividades económicas y en la Seguridad Social y disponga de las autorizaciones que la nor-
mativa nacional y comunitaria le exija para su actividad industrial, en su caso. La acreditación 
de la concurrencia de dichas circunstancias será comprobada por el órgano instructor. 

 2. A los efectos de esta Orden, para la consideración de pequeña y mediana empresa se 
atenderá a los efectivos, límites fi nancieros y variables que determine en cada momento la 
Unión Europea. En consecuencia, se defi ne a una PYME como una empresa que ocupa a menos 
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no supera los 50 millones de euros o cuyo 
balance general anual no supera los 43 millones de euros, de conformidad con el Anexo I del 
Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se de-
claran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) 
L 187, de 26 de junio de 2014. 

 3. Las empresas de nueva creación podrán ser benefi ciarias de estas ayudas siempre y 
cuando dispongan de NIF y aun cuando no estén dadas de alta en la Seguridad Social en el 
momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acreditar su actividad laboral en 
cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justifi cación. 

 4. No podrán obtener la condición de benefi ciarias las personas o entidades siguientes: 
          - Las empresas que incurran en alguno de los supuestos contemplados en los artí-

culos 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

          - Las empresas que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la plani-
fi cación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

          - Aquellas empresas que puedan ser consideradas empresas en crisis con arreglo a la 
defi nición establecida en el artículo 2.2. de la Comunicación de la Comisión Directrices sobre 
ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no fi nancieras en crisis 
(2014/C 249/01), tal y como se establece en el artículo 3.3 d) del Reglamento (CE) 1301/2013 
de minimis, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado. 

 5. Del mismo modo, las entidades benefi ciarias se comprometen a cumplir con los prin-
cipios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre hombres y mujeres, 
desarrollo sostenible y, especialmente: 

          - Respetar los requisitos de protección del medio ambiente de acuerdo con la norma-
tiva nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos 
y autorizaciones necesarios. 

          - Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obliga-
ción de reserva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores. 

          - Utilizar los fondos para los fi nes solicitados, así como cumplir todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 A tal fi n, la entidad solicitante deberá presentar, junto con la solicitud, una declaración 
responsable relativa a estos aspectos, en los términos que se establezcan en la Orden de con-
vocatoria. 

 6. Según el artículo 28.6 de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia 
de la Actividad Pública, las personas jurídicas benefi ciarias de subvenciones o ayudas públi-
cas por importe mínimo de 10.000 euros tendrán la obligación de comunicar las retribuciones 
anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o dirección, tales 
como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al efecto de hacerlas 
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públicas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de las ayudas o sub-
venciones y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas. 

 Artículo 4. Actuaciones subvencionables. 
 1. Serán actuaciones subvencionables los proyectos innovadores en el entorno empresarial 

siempre que estén vinculados a nuevos productos, servicios y procesos productivos y supon-
gan una inversión en las siguientes actuaciones, con los límites máximos indicados: 

  

ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE 

Presupuesto 
máximo 

subvencionable 
(€) 

ACTUACIÓN 1. PLANES TECNOLÓGICOS. 
ACT. 1.1. Diagnósticos y Planes-Auditorías Tecnológicas. 10.000,00 
ACT. 1.2. Modelos de eco-innovación y eco-diseño. 10.000,00 
ACT. 1.3. Nuevos modelos de negocio vinculados a la industria 4.0. 10.000,00 
ACTUACIÓN 2. PLANES INDUSTRIALES. 
ACT. 2.1. Aplicación tecnologías facilitadoras vinculadas a la industria 
4.0 (Big data, fabricación aditiva, IoT, ciberseguridad, cloud 
computing, robótica, realidad aumentada, sistemas de realidad virtual, 
visión artificial, virtualización) en general. 

30.000,00 

ACT. 2.2. Pruebas de concepto, tests, y validación experimental de: 
- prototipos de nuevos productos y/o servicios. 
- Procesos piloto. 
- Nuevos métodos y materiales. 

20.000,00 

ACT. 2.3. Rediseño o generación de nuevos productos o servicios 
innovadores. 

20.000,00 

ACT. 2.4. Transformación o reingeniería de procesos de fabricación. 20.000,00 
ACT 2.5. Actividades de diseño industrial, ingeniería y puesta a punto 
de nuevos sistemas de producción, vinculados a nuevos productos, 
procesos o servicios diferenciadores. 

15.000,00 

ACT. 2.6. Aplicación de las TIC a: 
- eficiencia energética, sostenibilidad y medioambiente, 
- logística, transporte y distribución, 
- al comercio electrónico, 
- la apertura de canales y contenidos avanzados (APPS, m-
comerce, medios de pago), 
- desarrollo y/o integración de nuevo software vinculado a la 
implantación de innovaciones tecnológicas. 

10.000,00 

ACTUACIÓN 3. ASISTENCIA I+D+i. 
ACT 3.1. Estudios vigilancia tecnológica vinculados a nuevos 
procesos, nuevos métodos o materiales, y nuevos productos. 

6.000,00  

ACT 3.2. Estudios de mercado vinculados a nuevos productos o 
nuevos servicios. 

6.000,00 

ACT 3.3. Asesoramiento legal: acuerdos de transferencia 
tecnológica. 

6.000,00  

ACTUACIÓN 4. FINANCIACIÓN I+D+i . 
ACT. 4.1. Consultoría y asesoría en captación de capital y 
financiación de la I+D+i.. 

10.000,00  

ACT. 4.2. Asistencia presentación a convocatorias regionales. 6.000,00 
ACT. 4.3. Asistencia presentación a convocatorias nacionales e 
internacionales. 

15.000,00 

ACT. 4.4. Consultaría para la elaboración de Informe Técnico para 
incentivos fiscales y bonificaciones por actividades de I+D+i.. 

15.000,00 

ACTUACIÓN 5. PATENTES, PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
NORMALIZACIÓN. 
ACT 5.1. Gestión y solicitud de patentes, modelos de utilidad, u 
otros modelos de protección de la propiedad intelectual. 

10.000,00  

ACT 5.2. Sistemas de familia normas UNE 166000. 10.000,00  
ACTUACIÓN 6.  PROCESOS EFICIENTES. 
Métodos y herramientas de gestión avanzada, técnicas y 
herramientas LEAN, círculos de calidad, mini-fábricas, 
autoevaluación REDER, análisis ciclo de vida. 

15.000,00 
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 En ningún caso serán subvencionables las actuaciones o actividades habituales de la em-
presa, ni la modifi cación o adaptación de procesos productivos, productos o servicios existen-
tes que no supongan innovación. 

 2. En concreto, se excluyen las actividades destinadas a: 
       - El cumplimiento de normativa obligatoria. 
       - La implantación de certifi cados de calidad, medio ambiente, buenas prácticas y similares. 
       - Los análisis, ensayos o caracterizaciones habituales o recurrentes no vinculados al 

proyecto subvencionable. 
       - La formación de carácter general, técnica o científi ca, aunque sea necesaria para la 

introducción de un nuevo producto, proceso o servicio diferenciadores. 
       - El asesoramiento o asistencia técnica en materia jurídica, fi scal o fi nanciera, los servicios 

de publicidad, comunicación y marketing, y los planes estratégicos para el desarrollo de negocio. 
       - La creación de páginas web. 
       - Las licencias de software de gestión y organización o de actividades habituales de la 

empresa. 
 3. Con el objetivo de asegurar que los resultados de los proyectos subvencionados reviertan 

en Cantabria, las empresas benefi ciarias deberán desarrollar su proyecto y realizar el gasto 
subvencionado en su centro de trabajo o establecimiento localizado en Cantabria. Asimismo, 
la empresa benefi ciaria queda obligada a mantener en Cantabria su actividad por un periodo 
mínimo de 3 años desde la concesión de la subvención. 

 4. Los proveedores deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
       - Estar dados de alta en los epígrafes del CNAE o Impuesto sobre Actividades Económi-

cas, según corresponda, relativos al servicio a prestar (excepto grupos de investigación de la 
Universidad), lo que será comprobado de ofi cio por el órgano instructor. 

       - Acreditar la solvencia técnica que para cada servicio sea requerida en la respectiva 
convocatoria, que será acreditada con la documentación que en la misma se indique. 

 5. No se podrán subvencionar aquellos gastos cuya empresa proveedora del servicio fuera 
socia, partícipe o empresa vinculada con la benefi ciaria, o se diera un supuesto análogo del 
que pudiera derivarse autofacturación, excepto en el caso de la subcontratación de universi-
dades o entidades inscritas en el Registro de Centros Tecnológicos y Centros de Apoyo a la 
Innovación Tecnológica. La concurrencia de las anteriores circunstancias será comprobada por 
la Administración. 

 Artículo 5. Gastos subvencionables. 
 1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido. En ningún caso 
el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

 2. Serán subvencionables las inversiones realizadas y pagadas entre el 1 de septiembre 
anterior al año de la convocatoria y hasta el 31 de agosto del año de la misma. Todas las in-
versiones deben estar facturadas y pagadas íntegramente dentro de dicho plazo. 

 3. Son costes subvencionables los gastos de consultoría y asesoramiento técnico vinculados 
a las actuaciones subvencionables del artículo 4 y, además, los gastos en inversiones materia-
les e inmateriales de las actividades de la ACTUACIÓN 2. PLANES INDUSTRIALES referida en 
el mencionado artículo. 

 4. En ningún caso se consideran gastos subvencionables el IVA, los impuestos personales 
sobre la renta y demás impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o com-
pensación, es decir, si son deducibles en la declaración del impuesto. En caso de justifi carse 
éstos como gasto subvencionable el benefi ciario deberá aportar declaración responsable de ser 
destinatario fi nal del impuesto, lo que se comprobará por la Administración. 
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 Artículo 6. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones. 
 1. La intensidad máxima de la ayuda podrá alcanzar el 50% de los costes subvencionables. 
 2. La presente subvención será incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 3. Esta subvención computa a los efectos de lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publi-
cado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013, (el 
cual establece un límite máximo de 200.000,00 € para todas las ayudas de minimis concedidas 
a una empresa en los últimos tres años, incluido el importe de la ayuda solicitada y cualquiera 
que sea la forma de ayuda de minimis o el objetivo perseguido). 

 4. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en los puntos anteriores, 
se exigirá una declaración responsable suscrita por la empresa solicitante acerca de la no 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las inversiones 
subvencionadas y referente a todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos 
ejercicios fi scales anteriores y durante el ejercicio fi scal en curso que estén sujetas al citado 
Reglamento o a otros reglamentos de minimis, de acuerdo con el modelo que se establezca en 
la convocatoria correspondiente. 

 Artículo 7. Subcontratación. 
 1. Se entiende que una empresa benefi ciaria subcontrata cuando concierta con terceras 

entidades la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la ayuda. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la 
benefi ciaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. 

 2. El coste de la actividad subcontratada podrá ser del 100 % del presupuesto total sub-
vencionable. 

 3. Cuando la subcontratación exceda del 20% del importe de la ayuda y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, deberá celebrarse un contrato por escrito entre las partes. No podrá 
fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumpli-
miento del requisito exigido en el párrafo anterior. 

 4. En ausencia de autorización expresa se entenderá autorizada la celebración del contrato 
por el órgano concedente de la ayuda cuando se notifi que la resolución de concesión. 

 5. No podrá realizarse la subcontratación con personas o entidades en quienes concurran 
algunas de las circunstancias determinadas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 6. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad benefi ciaria, que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
Los benefi ciarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada con-
certada con terceros se respeten lo establecido en la presente Orden, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 49 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, para permitir la adecuada verifi cación del citado cumplimiento. 

 Artículo 8. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 

según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan todos los re-
quisitos establecidos en estas bases y en la convocatoria correspondiente, atendiendo a su prela-
ción temporal y hasta el agotamiento del crédito presupuestario disponible en dicha convocatoria. 

 La Orden de convocatoria podrá distribuir la fi nanciación en diferentes partidas atendiendo 
a las actuaciones subvencionables señaladas en el artículo 4 de esta Orden. En este caso, el 
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crédito disponible de una partida no agotada se traspasará al resto hasta agotar el total de la 
convocatoria, en su caso. 

 2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 

 3. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por 
este Orden, fecha y hora de presentación de la solicitud a través del REC (Registro Electrónico 
Común de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electró-
nica https://sede.cantabria.es/" https://sede.cantabria.es/), siempre que la misma estuviese 
completa. En caso de no estar completa se considerará el mismo Orden, una vez completada 
bien a requerimiento de la administración, bien por iniciativa de la empresa solicitante. 

 Artículo 9. Solicitudes, documentación y plazo de presentación. 
 1. Las solicitudes de subvenciones deberán presentarse desde el día siguiente al de la publi-

cación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria y hasta el 31 de agosto 
del año de esa convocatoria. 

 Solo se admitirá una solicitud por entidad solicitante para cualquiera de las líneas de actua-
ción. La presentación de una segunda solicitud para la obtención de subvención conllevará la 
anulación de la presentada previamente, tramitándose únicamente la última. 

 2. Para la presentación de solicitudes se admitirán únicamente medios electrónicos. La solici-
tud, debidamente cumplimentada y fi rmada por la persona que ostente la representación legal 
de la empresa, se dirigirá al titular de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Trans-
porte y Comercio y se presentará en el Registro Electrónico Común de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://sede.cantabria.es/". El 
certifi cado electrónico con el que se fi rma la documentación presentada deberá corresponder a 
la persona que ostente la representación legal de la empresa solicitante, lo que será comprobado 
de ofi cio por el órgano instructor. 

 3. Los fi cheros electrónicos que se adjunten a la solicitud deberán estar en formato Porta-
ble Document Format (PDF) y el tamaño máximo admitido para cada uno de ellos será de 3 
megabytes. 

 4. En aplicación del artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, cuando la relevancia 
del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, 
las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas 
por la empresa interesada, para lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la 
información original. 

 5. La solicitud se acompañará de la documentación que se establezca en la Orden de con-
vocatoria. 

 6. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 
de la entidad solicitante para que la Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico 
y Emprendimiento Industrial obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por 
la entidad solicitante de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
y con la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a 
través de certifi cados telemáticos. 

 7. En el supuesto de que la solicitante manifestara expresamente que no otorga dicha au-
torización para recabar los certifi cados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certifi cados junto con su solici-
tud de subvención. 

 8. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial realice la consulta 
sobre la identidad de la persona fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad 
con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciem-
bre de 2006), en su caso. 
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 Artículo 10. Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 

de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial. 
 2. Recibidas las solicitudes el órgano competente instruirá los procedimientos, comprobando 

el cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases y en la convocatoria correspondiente 
y, en su caso, requiriendo a las empresas solicitantes para que aporten cuanta documentación 
e información complementaria se estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como 
para que se proceda a la subsanación de los defectos apreciados en ella, todo ello en el plazo 
de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notifi cación del requerimiento, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo ante-
riormente dispuesto se les tendrá por desistidas de su petición, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 

 3. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administrati-
vos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de la información 
que se proporcione. 

 Artículo 11. Resolución. 
 1. La resolución del expediente será adoptada por el titular de la Consejería de Industria, 

Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, por lo que agota la vía administrativa y será sus-
ceptible de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Canta-
bria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución. 
Con carácter potestativo puede impugnarse mediante recurso de reposición, en el plazo de 
un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación, ante el consejero de Industria, 
Turismo, Innovación, Transporte y Comercio. 

 2. La Resolución será motivada y contendrá la relación de empresas solicitantes a las que se 
concede la subvención, las inversiones o conceptos subvencionados y su cuantía, haciéndose 
constar, de manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, 
renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. Toda 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar 
lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 3. La Resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individual-
mente a las empresas solicitantes a través de medios electrónicos por la Dirección General de 
Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial en el plazo de diez días hábi-
les a partir de la fecha en que haya sido dictada. 

 4. El plazo máximo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en 
que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes que se establezca en la convocatoria y 
extracto correspondientes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa 
podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el artículo 25.5 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 Artículo 12. Justifi cación y pago de las subvenciones. 
 1. La justifi cación de estas subvenciones y el cumplimiento de su fi nalidad se considerará 

realizada mediante la presentación, junto a la solicitud, de toda la documentación exigida en 
estas bases y en la convocatoria correspondiente. 

 2. El pago de la subvención se tramitará una vez concedida la ayuda en la cuenta bancaria 
señalada al efecto por la empresa benefi ciaria en la instancia de solicitud. 

 3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la empresa benefi ciaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Admi-
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nistración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y frente 
a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra 
la persona benefi ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se 
garantice la deuda de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 4. La empresa benefi ciaria podrá presentar la renuncia a la subvención, siempre que esta 
renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación del procedimiento 
ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que se haya concedido la subven-
ción, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, en caso de que se hubiese 
hecho efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro de la misma, sin dar lugar 
a la apertura de expediente sancionador. 

 5. La Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, a través de la 
Dirección General de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Emprendimiento Industrial, podrá 
efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a fi n de garantizar el 
cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en la presente Orden. A tal fi n, la 
empresa benefi ciaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar 
el cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación 
de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligada a facilitar cuanta información relacionada 
con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el 
Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la norma-
tiva sobre protección de datos. 

 Artículo 13. Revocación y reintegro. 
 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. En particular, en el caso de concurrencia de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que resulten incompatibles de acuerdo con 
las reglas de compatibilidad establecidas en el apartado 2 del artículo 6 de esta Orden. No se 
admitirá cumplimiento parcial. 

 2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 14. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Las personas benefi ciarias de las subvenciones estarán sometidas a las responsabilidades 

y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-
venciones se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 Régimen supletorio 

 Las subvenciones concedidas en el marco de la presente Orden se ajustarán a lo estable-
cido en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) 
L 352, de 24 de diciembre de 2013, y en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, así como, con carácter supletorio, a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 
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 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Se deroga la Orden INN/17/2020, de 2 de junio, por la que se establecen las bases regula-
doras de la línea de subvenciones Cheques de Innovación (COVID-19). 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 29 de marzo de 2021. 
 El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, 

 Francisco Javier López Marcano. 
 2021/3186 
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